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ti ERCITO YARM DA
DIARIO M ¡LITAR OE LA TARDÉ •t

««T?. ’-’w

barruecos
Pírte oficia!

paite tyfieiñ.í f^dEd.hdÓ ésta, madru-
& Ja Prensa, en la Oficina, de Infor- 

^.'oiies de la Presidencia del Directorio 
1 "liiiiij-a a que no ocurre novedad 

ninguna de la* zonas de nw-stro Jhv-
t,atorado. ,

|$toictert)3s ch fe&Ai-dbrffet
hAHAt'H E.-Han coi) ti mi i Jo la- 

pA-yaes cu' Boni-Gorfet pSiA cslabled- 
nr'pnh1 de D. ÚU-eva línea defensiva, («a 

córofiel González Currasco
r<(abl?ciÓ do-3 nuevas posiciones, deno- 
miiíadíis Buffur y Senda, a la izquku'ilm de 
jíiulia MelmTe-n tebá'S hikÜaion gülií- 
«¿éítlíiá y

F.) combinación Pón t a-ní1^rieles f
las de G nzá'cz y uoní<álezi tistdbJt>s 

ciero» dds pdsk'ióhc's, cerrando el 
ftMb do Kudia. Mebaz-en- y Bu-Mehedi.

Se encuentra muy niejoindo de las he- 
ñdás que sufre el coronel de Estado Ma- 
Tor D. Luis Valdés, quien ha marchado 
fl h Península.

ge ha. inc'.Tporado a esta pU&a el nuevo 
jefe del Estado Ma^ot de la zona, to- 
idento coronel D. Manuel Martínez Mai- 
tíucz. ; ,

La aviación bombardeó las conceutra- 
¿(>nes y poblados rebeldes de Tahar-Yar- 
¿a y Ai-Hodi.

El general Riquelme conferoució con 
el gendoal Saro en les cercanías de Bui- 
6a, dcn.de dicho jefe se encontraba con su 
columna,

bcscíc Me'iiía 
fejLLA./J-L^ du Loma Ro • 

ja dispersadxiu un grupo enemigo que 
I'0'.A-1 iu ganado y otro (p e tralojaha en 
ehtaivpo, causando a amb"'s bajas. La 
posición de Lanri-Dyenna hizo fuego de 
h: - contra varios grupo" eu-mmo". 
L.' IjJiupcnos le Mar 1 it-a v. laron
•en? la • osta de Aírau 
c-n.-ehira -ofies éiiótmu.ís 
pacentaban ganado.

L.i- l.c^iía-s de Sidi Ate

bombardeando 
y grupos íji e

nd eanonea-
lira un uúdéó cnepngo qite se estacionó 
en. aquel,las inmedi.i'npue.s.

fon t i n i'm gTil fs i ni 0 r 1 qn pi t ú n de A r i i - 
llcríá piloto aviador 1). Rárael i i.uulobro, 
Hile i• lió herido ‘ u el acetdríiK' de 
ai । ikr (:'* ayer. ■

Tanihión d sargento radioldegratisla 
La<-0 Je k Vega dffiie en c-sta- 

d grave. , .
El capii hi ilo Ceyiho-a D. Francisco 

Anuc-ngol se ¡u-íHlajo lesióú-cs al caerse en 
Dirás.

So ha lucho ' a-re j de 1lal jefatura de Es* 
hiu Mayor du • Ja i;.irc.un«ri]i>:ión de

-k (1 ('p^wpid¿pM^ 1). ' ■’v‘"
Taroz ¿e .Sot n a-vur.

‘ 1 i-' • - .-i
En actps. del. xeivic'o K-^ultarqn licrmus 

soldados de Arti llería Babl-o Óairaínm , 
ds Han uLares de Albuécuuks Luis E-Stcve, 
J c: mw'iiKio Jo- c Muría Pérez.

f ir ma üel  r l y

IdM al ihinisterió db la Guerra, para 
que pór el Laboralcnio de Sanidad mili
tar de Badalona se adquieran; por ges
tión directa; Ó.000 kihw -lé algodón hB

y LOó.000 metros de gasa lavada.
Idem ídem ídem para disponea1 las 

cone-trueei' ves y adquisiciones directas de 
lirondas del tercer plan de labores del 
material del j^oivico de acuartelamiento 
ppi’a rl añ« eéqñblhht) Uetittíi.l y tTiuLunen- 
dál'sélüs al estableeiniiento central de In- 
•tcndeud-.i;

idein ideih í(kni píiia que el l’uf- 
qiié ele campaña, do Intendencia, de Alelí- 
lia se adquieran, par gestión direeta, jiie- 
z;as Je ivcsmhip para autucuini ues 00-10 
HP. Hispano.

PRRSWENCIA.—lAdmiti^ndo ha di^ 
iihsiÓii (lél cargo de gobeiliadul cít ti He 
0aD>ai*ias a D. Sebastián Ibamos Serrano.

Nombrando gobernador civil de Cana
rias a D. Domingo Villar Granjer, o ? 
déisempona igual caigo efi Id ds Cuenua-

Idem g -bernador civil de Cuenca a don 
José Antonio Balicéis y Sorch.

ESTADO.—Propuesta, de condecoracio
nes de las Reales Ordenes de la Reina 
María Luisa e Isabel la Católica:

GO BLÍI"^ ÁC IONC.bncedjcñdd 110ÍU3X 
res do jefé supéiibi de Adiupiistracióii Ci
vil a D. Cés-<u' Carvajal Wilspn.

HACIENDA.—Aut i'-zando al miuisle
ño de Instrucción pública, para, que ad
quiera, sin las forniáMaádes de subasta o 
concurso, varios inmuebles ccmliguos al 
edificio.en epie están instalados la Facul
tad de Aleili.cina y Hospital Clínico de 
Granada, con destiño a ampliación del 
mismos.

Recompensas
Sirgantes assentiidís

Aprobando lo propuesto por el general 
en jefe del Ejército de España en Africa., 
se concede ol emspleo de suboficial a las 
sargentos dej ¡uimer rcgiin.ientq de Arti- 
lletía de moutaua Julián Picueras Ló- 
¡k v . y Casinino Rpdn Arribas, en atención 
a los distinguidos ser vicios que prestaron 
y méiil :s que copi rajeron en opei aciones 
re^izadgg en nuestra zona de Profccixma- 
do en Africa, desde 25 de julio de 1921 a 
31 de enero do 1922 (cuarto período), de
bí Mido considerarse ampliada con dkh .s 
sargenios la relación inserta a coníinua- 
ci Vr de la Real orden circular de 16 ¿o 
«•eptiembre de 1923.

Cruces drl Mérito Militar
Por iesobmíón fecha 29 de cner : pró- 

x; no pagado y aprobando'.lo in pue^k) por

en A.irira, .■■■(- co ncede la cruz (.e p: 
'Je' Mci tu Militar c?n d'.-iiiit.

jo. a ¡os 
j< rc.s qúy

u<í' y Tes ti el Tercio de Ei.'.tiiui 
nY-uián en la si^tEsníe rehu ió'!

enc.oD
que pre-siacón y mérito® que ctj" 
asistieiid > a l '" oucracioiiej» rcali 
nuestra zona de Prbieétoí'adq en 
te1*, dude 1 de agu.do <1(* i9*22 
eiroto de 1923 (-^exio pcríoduD

Capitán 1). Fermíu Hidalgo. 
Caíjilañes nédítcA: D n José

1 (

Tóllez.

CARASINgRÓS

El impuesto de alcoholes
Si toda 11 ibu t.ac í ó n ad'. ícee -1u iín. ré Je 

incolitenientcb. que diíiuultan y amino- 
.rau vn-a; buenu parte de lo que ¿cbieia 
recaudaitió, c g h  arreglo a la ley, Iratán- 
dose de impuestos V nio el de alcoholes 
las diíiciJtaJés ahíiiSiihm de mu modo 
maiuadísinm, exigiendo patá !¡l p.'érfcctil 
cobranza una vigilancia y fiscii.Liz.aición cx- 
qúisitj. ¡lué luí ¿.príUT eijoruida por' perso
na1 conipelenie y úfauMcy m tales uume- 
tidos.

NoS sugiere estas c ndd-eraciones un 
notable ailí- vio. que tenemos a la vista,

Campo» Gíüi¿h i í-x g.iíi! rcado en el tiltíÍHp
mínicr
que se

de! cilt:molla i tic > y
ariv.nria. como piimoro de iu¡a

rie destinada a vulgxuizar unos conocí- 
ihioriUis fáíí necésaitos jiaia1 el persom- 
dcl InstittHo. ímmo lo son los tdativ?» al 
impugstu de alcoholes, y cu los cuales lia 
evidem iado repet.Ldam'ente s^r una auto- 
iidad el ya nombrado capitán, agiegado

Manifestó que el Consejo había dedicado 
más do tres herits 1 despachar exp-dienr 
tes de Guerra y Marina y varios indul
tos de peñas lexes.

Anad'ó que. no ba habido cambio im- 
porlauíe cil lá situación de Africa.

El Raisuni, a quiñi había llevado el 
enemigo a Ñauen, par-ce que ha sido 
trasladado más al interior. ,

Entre ley yebalas se advierte una r^aQ 
ción alrededor de nuestras líneas, ha 
biénd<x-e verificado 'la presentación de 
algunos ekinentos a nuestras autork 
dad'.!S.

Dijo también el presidente que sé. pro
ponía después conferenciar con Tctuán, 

, por no haberlo vrificado aún cuando ha
bló con los ¡periodistas.

Terminó diciendo que el sábado o el 
dcn.ingo se prepone regresar a Marrueh 

eos.

Cosfereacia de! señor Marfil

hace meses a la Direeión General de
Adiutilas, por su competencia en la Tuen- 
cionada fflnlcrra. Dice muy ácoHadumen
te en uno de sais páinifos el >Sr. Campos:

«Tengo fe ciega y absoluta, de que en 
las Rentas especiales tiene nuestro Cuer
po un lisonjdro peryenir, un vasto e in
explorado campo d>3 glorias. Soy un con- 
vene^Jo fanátjeo de lo que pudiéramos lla
mar tp líiica de expansión supeHidal», 
on contra do (los preconizadores de la «li
neal»,.

Nubstia «línea» es fuizo1 ámente lilni- 
tada: el pbríuxtio pcnimmkir tiene un lí
mite longitudinal, que forzosanumlc se
ría el ¿ó 1 expansión del Cuerpo: en canr-
bio, ¡<jué rh^uoía de tensión y éxitos '
no gnnadli tí s'ip.eiíicie de España, bajo 
el punto de vista, fiscal, para, Cuerpo co
mo fd nuestío, tan sediento de glorias y
atribe ’..Jósy final, considerado casi
inabordable por espíritus desuleuladcs, 
puedo ¿ér una realidad, ía.uí r más Imla- 
-nidoro, cu i'.tu m is iricaliznble se srpo-
nía, 
l>or

olí

(juc e! consi an t e
Tiee^iia. parte

s. ido

CONFERENCIA DEL CONDE DE ALTEA

Los Convenios inter= 
nacionales de trabajo

El término de la guerra europea trar 
jo consigo una radical evolución en <4 
d^stvo’vimiento jurídico,, político so
cial y de los pueblas, no ya ¿n aqúelS^'» 
que tomaron partí1 en Ja tnagna contiejv
da igo lambicivcn los que pejman^c^'

de Lis dos varitas má- 
voluntod y couipttL-n-

le I i m i mera sopra. i ntre n- s

Bin e

vía mucho q-io descubrir y áun nu
j.-m w1 ' «1 ir. A .
qué :1 x'nciyt) di

toir nrnt:
es per 
tnitdN

LV7Í' ,?t
zaf e-a"obra. ai>a líendo un mérit ma-

i i
<n¡v-

Temos

i» .que e

f/»n cuto

■ampi

Mañana a las s^is y media, dará una 
conferencia en la Academia de Juiii«- 
prudcncia, correspondiento a la serie or
ganizada por da Asociación Española de 
la Sociedad de Nacaones, D. Mariano 
Marfil, desaiTollando el t-'ma «La So
ciedad de Naciones y los id-al-s exterio
res de España».

r-XTRANJERO
La anarquía én China

SHANGHAI.—Las tropas gubernamen
tales ha puesto sitio a lós arrabales, par
ticularmente cu las inmediaccienes ti
puerte, intimando 
ner la armas,

Estos, en vista 
resistir, se han 
ticnd/ a mejorar.

a los r£ib-ldes a. depo-

de la, 'iinposibi’idad de 
rendido. La situación

Picpagíinda bolctevique en Europa 
RIGA. —De las últimas estadísticas ti 

l  Tercera Internacional, r?sulta que los 
jolcheviqu.es lograron crear 17 organi
zaciones comunistas en Inglaterra, 1.029 
en ANmanja, 5 en Dinamarca, 143 en 
Noruega, 503 en Francia y 372 en Po
lonia. . . .

500 errcplaros para los Sovtots
<IGPENHAGÜE.—Comunican cío Mos^ 

cu" a1 ’ '(Ek- trabla.'Dt» que el Gcb crn< 
-1. -"'w- ■Fm -1"-ts Ira ord nado • Tomjirar él 
el exiraujero 250 aeroplanos más y coní 
trirr ñ Rusia obras 250, de aquí al díá 
1 dp .mayo próximo:- . ' '

«Dcm Jiíxn T^ncric» en V^rscVa
tan o'i rt-^— \RSOVIA. —En el teatro N

no hemos podido re-

p-.ua < 1 on,|i'! 
pío no es olí )<>

^íj^R&A, bisponiendo c[ue el g»»e- 
W ile brigada D. S< afíJo A a v. - ues i de 
Ganly <>ese en el num’Ju tfh la brigu-Ja de 
^■bfleifa de la rovenn. dmsiórr y puse a ■ 
6lí\iai.d¿u de prji-vera rásety^.

banabiutidJ «*gdndd jefe de! Cueri'.o y 
«tí’.rtel de Inválidos al general de brigu- 
'Ih cy. ¡nimera lengua, don
Luis Carniago Martínez.

Dis]K)níev.do pa c a la -situación ce s<,- 
^‘'rla reserva el general -le brigada, en 
j'i itera 1). J sé Jliunicz Enrolo.

1 Giu qije ■ ■■ : '■ tor ir. ádi o oo ■ c- 
^unda chue D. Ju-é Fernán-hz Salv-diu 

en el cargo de. inspector de Sanidad
Editar de la teivera región y liase a la 
6,ha.éi&K de primei 1 reserva.

N-nubrando in’y'Cewi1 de Sinida-J Mui- 
^n' de la tercera región al inspector mt- 

de seocuFi clase D. Francisco d rivi- 
Valdivia.

^toici .vivado al (uapleo de geD<*2,a.l de 
'‘‘W.H. al corouel de AriilWa D. At.i-

Ó I'orres y Martín.
Autu'/iznndo el gíésto < orrespondiente a 

^ejecución ¿4 las-obras comprendidas en 
V1 pn yeeto Je higfenizneión del < uartel 
de Alonso XII, de Córdoba.

(km L-uis Mato ni.
\ eterin viio primero- D; Juan Jotre.
Teniente U. Francisco Ikpejo.
d'enie n te médico 1). G11 ber i o C en íIra.
A.lférce-és: Don Jusño Díay. de Raba.go. 

¿. n Francisco (ompuired, D. Feroifa 
Alarcón, B. Carlos Ituiz García y don 
Julián Gallego.

Circukires. de üuei i •-

(xm ‘arr
Gonívrsos

^l^incAsó «L» dvt ari' uo
leideró del Itéal (fe^retO de LD. Je niíyó u 
JD-JO. &vmría el « om uT o de ii’ ;i va- 
canto que, coMvea-nndiendo a cu.pitán (h'I 
Amia de IiEaniería, existe en el bata- 
!lón de Ir.s«rmción. 1 .os ¡ spii.iüle-' a eihi 
pp moverán .es insk-ncúpi u j k. plazo d.^ 
Ytdnjtí días.

t'on arieglo al inotso segWu ;■ de n. 
Real urden de S de julio de; Lild. se tom - 
cia el concur^) de una vacante, de =e-

A ario, de causis que. cpr-rq^'ondjeudo a 
(•¡r-h én ''el Ame (‘r L.fautcií i. existe en 
la urmmra rumión. Los aspirantes a ella 
promoverán sus instancias en e/1 pla;zo de

. A ' i-" -veinte mas.

ipM* juzgan pe Inicia
C. ;i. le A-' ü-.n 

Curra.q( o
■•idu así que la mi- 
¡’.o más amplia, ya 

.■ríb.cleio y pr.mio
/ iu c !<iO es o ce l u 
./ ...da públk a. lh-m

nam-da de la ih.cienda

a vigiLir 
una renta, 
pu'blica, si

iet.'l- 
io del

to as qir? 11)1 egr tu -os 10gi 
a «e<ten-iú^ .v-pA/ireM 
Sr ui>- c. ¡ó eucorra.

nr.''n:o uc uuv 
pagvián !u qu.. 
i-mt-" - cr knes

<h nur^ir.'

ir t?a-

El DiretMi-o militar
Ei CDfiscjo C2 anoohe

M.k lémur a no que de costumbre se 
unió ay t t’irdc '1 Com/ jo d d Directo 
trrmiilandc pasadas las diez de la not

E

r

es de Estclla, al salir, fue n-
terregado por lea peri¿d:sta?, a mi ii

ron neutrales. ' .
Dol. Tratado de Vyrsalles emanaron 

nuevas' normas dé vida, o, jx>r lo menos;, 
alÍEtuvieron su iniciación. Estas nuevas 
modalidades, encamadas en la Saciedad 
de Naciones, lian tenido, hasta ahora, cii 
h mayor ¡parte d: sus acepciones, un des
arrollo más o menos Irnto, y más bi-n' 
pií-den aquéllas ser calificadas de plaur 
¿ibles intentos que de tangibles Tíalidades. 
Sólo en lo que afecta al problema social 
han tenido líos acuerdos d? Versalles una 
cfíciBida dq aplicación inmediata.

Creada la Oficina Internacional deá Traf 
bajo, integrada por las rrpresentaGiones 
gub'rnamántales, patronales y obreras, 
tte los país-cs adlieridos que sen todcs 
los. eurepees, gran parte de líos amcrica- 
nós y algunos de Asia y Ocranía, em;- 
pezó su provechosa actuación, que fué 
anoche expuesta con método adimirable 
por el s-eñór cohd.s- de Altea, en la confe
rencia desarrollada per el mismo desde 
la tribuna de la Rea? Academia de Juris
prudencia y Legislación.

El ilustre representante do España ’fAi 
■Cil Ccnsejó de Administración de la pro- 
yociada Oficina intomacional, después de 
una previa explicación del sistema d'l ■ 
ratificaciones o aceptación por las nacic- 
nes adheridas do los Convenios, fue ^nu-
morando la labor realizada en las sc¿3 

el presente cfibbra-conferencias hasta 
das.

Fueron d-dicadas 
la impla litación de

las tres prinrcraü 
la jornada Ggal;

los problemas de la emigración é inmi
gración, la cuarta, y a la. inspección dD 
trabajo, las restantes. ■

Eli primer conflicto obrero en el pite 
actuó con éxito la Oficina Internacional 
fué en la huelga de marinos japcu ícé. 
en que, después dj un largo urocéso. ?;c 
resolvió en favor d'l Gobierno del .\!i- 
kado.

El Consto de la Sociedad de 
ciones sanciona en úlLma iu' tam ui los 

'd - la Oficina, -• las potencias tic- 
mm qu. scauet 'k c  al p igo.de luS indmm

s.igne ropresentando con -xiraord'nano 
éxíto di ('rama deí gran pee:a español Jq. 
sé Zorrilla. «Don Jiian Tenorio». Hasta

r<'])rcs"n-tada
ebra balúci 
c'oims ' en 
dores.

£1

■ ; I

i "el a mañas.
, conferencias inpQr.tan- 
la de Washington, m la que

dicha
do. asisi-do a iVs rcprr.s.’uta-
Lcta.l unos 66.GOO esperta-

ctmfíht'? grcooturco
El ministro de Gr^cu- en esta

1 Ira declarada en una inte:-vm
«La "e'ñ^'ióii caúsacl:! cnt 
>-0'to'ío:<os per a "¡ypids'u:

repg-cvL

a-r.ar-

ko, de Cciis'¡:anlincpba, ha d? 
en teda Etnoya, y más ¿ype-

esa mente aún en Romo, por ser esta el 
edítr» de la Cristiandad.

HmiAs p qilC
11 vvrd!;'> añ^é el Tr'himnl
Josíida Jiit’tTmcio 

Todo lo UUd
lia' Gr

^s? apunto sea 
p-'rmaneiuc (b 
ú Haya.

.vstituir pura y
jac:nent.-? al Fatíiarea ccuméiveé de Cóns- 
f andnrp'i. ccrst ituy- inm vto'ac^i) (L 
las reglas dun Derecho canónico que 
r-rronta a varios siglos.»
ngbfs'fra va a corstru r otro» 

ceros ligeros
! OXDRES.- El p' T:ód". .

i v.í.» dice que, además de los

tres cm-

ceros ligares; cuya, construcción fué de
cidida por el; Gcbiemc laborista, el Ga
binete actual iludía la. ccnsfrucción de 
otras tres undad -s del mismo tipo.

Esto rcprpsqntaría. ór iraní ente un gás- 
to suplementario de unos des t ü 'IIo iVs  
de libras esterlinas.

s,¿ aprobaren Tratados reíercjitc: a la. 
jc-ig?'d«, al trabajo de los niños a bordo, 
de las mu jcr'is en cinta, d paro Fr 
rlmvg d': la c’TmSa y ’a manipu'aoión d”’.
fíi^íf or'? blanco.

TEzó ics'.-iltar el c'',nf ’To.nciantc, que
Espáña ■"■s una d*. las nacion.rs que ya 
sé habían ad-HaiEado a muchos d" 'os 
TraJa<lbs. incorporando a su le.gÍY^áción 
intaricr im.por-.anle-; avances -le crd- n • 
social; v ni tcid a la ebra réyX.'zadJa e i 
nu «tro país por la rn -p.-cción del Trív- 
Imjo, cpn la cooperación de las repr:- 
séptat ion ¡s. paire na?, y obrera. rs tk es
perar, '"i persiste el cspiri'u de armonía 
qu- hasta ahora lia inxpirado la coitdjc- 
ta d • otos "Lmcntos, que figurcmés en 
un lugar preferente entre los puebla 
irás . d Linf.adx- en 1c;. dto'tr.Gkimién-

El cordc de Altea, con acop o de ests-
dísticas 
la .:fit¿kj: 
Tíaiuijc,

c] hachos prácticos d mc-itro 
de la Oficina internacional del 
cavas decisiones mfni'e i en •

!,ki3 aún n les de Suramé- ■
1 i< a, j<m de por I a ín lole ex ir" úu hsl a de 
la mayoría de sus prgainsmc's obreros se 
haíj^n algo a.Hjados de la xleokgía V? 
aquélla entidad.

El confereheiante fué objeto cb cah'r 
ró?0.s flicitaciones al terminar su inie- 
r" ^¿qtíFma. disertación.

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO

Se modifica la lev de 
EnjnicMiento civil

Iba publicado la «Gaceta» un Beal (k< 
t.A'ctü modificando la ley de Enjuieiamitu- 
to civil en lo que se refiere a. la .defensa 
poi; pobre.

díapone óp eslb decreto que <-1 ur^

ci nales deí juez coníni id;is en vli li,d de 
lo esialilecido en ni «rtículo 17 de la ky.»

Artículo ctriilo. EL artículo 32 que
dará redactado en la siguiente forma:»

«Luego que sea firme la sentencia. Sb 
practicará la lavación de las eostás, con 
inclusión dhl pap^l sellado que debe rein
tegrarse, y se pRicederá a haceria-s. efes
tivas por Ja vía de apremi '.1

Si el que lia salir fado la declaración de 
pobreza no Satisfaciese inmediafamente
cíúits costas y se declarase en l» senfeu- 
cú qnio ha oblado con muía fv, ihijlirá un 
uircst-a perío»ñl, a razón de un día ¡wr

lícuk' 15 de la L-\ de Enjuie-húMieUto ri- 
dl se entenderá ipiGctmJu en los sigüdiv -
les términos’: ■ ■ peseitas de costas que dejase de

«Artículo primero. El artículo 15 db 
la ley de Enjuiriamionto-civil se e.uten- 
derii redactado eu los -siguiMites térmi
nos :

^Sólo podrán sei dccJarados pilmes:
Priñíero. Los (pro vivan de un jornal 

o salario, eventual.
^égundo. I.os que vivan sólo de un 

üa’ario pcrnianeule o do un suehb./.cual- 
quiera que sea su joocedcimui. que d o  ex
cela ih'! doblo jornal de m- '.ranero en 1:1 
icXcduiad ilnude tenga su residencia habi- 
'. a! el que Solictarc Li cefensa p ’ ;;o

• Les qne tengan un sueldu o salario que 
toa supcrio.r al doble jornal de un bra
cero, pero que no pase del triple, tendrán 
derecho a la bonificafCtón del 50 p- r 100 
en todos los conceptos a que se icficre el 
articuló' 14 de dicha ley.

Tercero. Los que vivan sólo de retir 
tas, cultivu de tie'ras o crfa^ de g'aimd.), 
cuyos produetos •estéb graduados en .'toa 
suma que no exceda de la equivalente al 
jornal de dos braceros en el lugar de su 
ir videncia habitúa'. Si las cxpresailas 
recitas excediesen del importo del jornal ' 
de dos ^hiceros, pero no f'ucsvm superiores
al de tres, habtá derecho d la bonifica
ción del 50 por 100 establecida en el uú- 
p riT) anterior-

Cuarto. Los que vivan sólo del ejerci
cio do una industria o de los juoductes fio. 
eua\|uicr comeicio, pqd los cuplés pa
guen de contribución una cuota, para el 
Tesoro que eoiTesp nda a un bcfieficío Jí- 
qmdo que no excéda del doble jornal de 
un hraemo en la localidad. Los que pa- 
gaado una cxmtribución superior no reba- 
tsen en un 10 por 100 los tipos icsp^tivos, 
teudiún derecho a la bouificacióu del 50 
por 100 establecida en los números segun
do y tercefi>' de este artículo.

(¿uinto. Los que tcmg'an embargados 
todos sus bienes o los hayan cedido ju.di- 
ruthnente a isu-' umeedores, si ¡k >i el jor- 
«til, sueldo o ejeroicio de la profesión, in
dustria o comercio a que tal vez se dedi- 
earan no rebasasen los límites fijados" en 
Jos. apartados anteriores, Fu e.djs cáses, 
si se levantasen Jos cmharg s o sobrasen
bienes dvspuó^ do pagar 
se ajdicará ol j cjiancnlí
cea «h causauas ¡t inf 
ñeri-iiJ- do como pobre.»

a jo í a- recdojos. 
e al pago de las 
¡mem del deudor

Artículo segundo. El grítenlo 17 dq la 
ley de Enjuieiamieiilu civi' quedará re: 
dactado t-O-iio ^igue :

*No se ntoryaj"! la dd'en.sa por p bre a 
)ós eumpieudiito'- en cualquiera de los </.«
sos expresados en el artículo 15. cuaiidu 
a juicio de! juez se infiera del mim-ero de 
eir.icg que tenga a su sen-icio, del al- 
cpriter do te < a.-m <p?e habiten' o do ofro^ 
c-ualc.squieiu ‘icnes exteriores, qué Tie
nen merliu-s siipi rioros a] jui aai doble de 
il u bracero en c-ada localidad; denegán- 
dosé asimsmo la bonificación dd 50 plr 
l|,J si de los c?; pregad  os signos exterio- 
íes a]m¿et-ic6$n. pc-sibiJidaJes supcricies 
al triple do du-lio jorual. Por el cpútra- 
r», ¡vs jucccf y TríbuuaJes, atendidas, 
Iiv; cLrirínstQncm.s de tan.i lia del nuo s'di- 
■ ii'.i la dfX'L.racíóá do pobreza, mimeru de 
Idjos (p-c tenga, su-estado de- salud, obli- 

que sobre ol mismo pesan, et- 
Á.cteXq poorán concodcr el beneficio de 
pvobroza, o- de niedza ¡ obreza, a Lis por- 
sonás cuyes medicis de vida 110 rebaten en 
lili 70 por 100 los tipos y p -.tibilidades do- 
1 ermi’nanos en ios a-rtivu'o» 15 y 16 de 
dí( ha ley.» '

ameúo tercero. 17 arlím]-: 18 de la 
l y do .iDijnu. iamHvj:0 ,.jvji quc-Di-á ic- 
da Lad ) como ■si'-i ,= •

«Tampoco se o¡ m ■ p 1 á la ¡k u -
pobre til litip-mp, (pl!., disfrúte uau. ícela 
uuc, unida a- la de Sil consorte al pro
dudo Jos bienes de sus JiíjTk s . c u u t u s u -
íru .í tmTu.'yumiü, constituyan acd-

de lie- b-.;u-er
I- • i'tumlu -a ¡

ma equi>¡u-eate al jornal 
< ti id lugar donde Lcligu 

sidemda habiímd. Si di-
■ pv/biictos o rentas rebasasen did tri-

hr-er la hoibiñ
del ^nádü-uplo, procederá 
lóu dd 50 por 100 e^ia- 
¡teriores -rtfculos; todo

ello sin perjuicio de las facultades discre-
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satisfacer, que en ningún caso p drá ex
ceder de ireinta días.

La raspo-nenbildúd personal subsidiaria 
pw insolvencia. §prá de seis meses, ca
so de reincidencia..»

Artículo quinto. El artículo 36 (fue» 
dará redactado en lá siguiente forma:

«La di-flai.-ión do pobreza hecha en fa
vor de cualquier litigante no lo librará 
de la obligación de pagr las costas en que 
haya sido oondcuadu sí se Jo encontiasen 
bienes en que hacerlas efectivas.

No encontrándose bienes en que hacer 
electivas las codas, siempre que en la 
eeniem :a .‘o hiciere prcnunciaiiiie-ito de 
haber el declarado* fiable pi-oí-o-bih) con 
manifiesta mala le, te le hará sufrir el 
apremio pcrsonál. a Tazón do un día le 
iUTesto p,or cada 25 pélelas de costas que 
dejare de sntirfacer; no pudiendo ex< eder
en ningún raso de 'iirmra di
seis meses en '■u í-o de re^miíÍQm.ia 

Dda - é’i J'rJfxko a "
ALJ’ONSO.- 151 pr 
rio Aíiynel
Orbaireja.»

siendo de
.» •

! ‘le febrero dc‘1925. 
sideiitc (le) I^ireci-o- 
rrimo de Hivcia v

NOTICIAS
Eí monumento a O. Eduardo Dato

i'.! presidiente: de la D:putación lia con- 
vocadq a una reunión a la Junta del mo
numento al inolvidabl?1 estadista, jrifq 
qu./ fue del partido conservador, don 
Eduardo Dato. So acordó que el! acto dy 
la inauguración tenga lugar el día 8 de 
marzo, aniversario de la muerte de] ilus
tre presidente del Consejo.

El monumento que s? ha emplazado en 
'hs jardines dri pasco de Ja Florida, es 
obra de Mariano Benlliurc y de] arqui
tecto D. César Iradier. La Junta se pro-
pone quy el acto revista extraordinaria
brillantez.

Baiiíiuets al conde de Valieiiano
Para celebrar el triunfo del alcalde de 

Madrid irn su actuación desde que ocupa 
c] cargo, y sobre tedo’ en la grandiosa 
maní estación de los alcaldes de Espa
ña., los socios del Aero Club obs-^uiaron 
anoche con un banquete en los ccmcdo- 

■ r*s da la casa a su consocio el conde de
Valkllano.

Ocuparon- Ja presidencia coii el alcalde 
de Madrid el presidmie dd Aero Club, 
cond- del Vado, con teda Ja Junta di- 
rctiva.

J-cs comensales pasaron d..? 200, rk- 
uan-'o la más franca, alegría.

ENCAJERA

Arregta maiitulas de blondas, coTf"in<uies 

y rncajes antiguos <.> rnoderuus.
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Sobre jubilaciones
A. Jos funcionerics de los Cuerpos de Vi- 

"'grl^ncia y Seguridad, para los efectos de 
ju'iH'ación, se les considera como los de
más del ran o administralivo dd Estado, 
1:0 siendo, por tanto, equitativo, teda vez 
que los funcionarios de Policía prestan 
durante el año más de tres meses de scu- 
v:os quo los segundos, lo que queda dc- 
móslriulo con el siguiente cálculo, cuyos 
antecedentes wn dehidamente conoeLÍos.

El mes tiene, por lo menos, cuatro do- 
nriug- s y dos días feriados, en tes que

los funcionarios administrativos no 
tan servicio; ademá.*’, en los hábiles úni- 

; calíllente acuden a las oficinas excasainen-
té unas seis horas, y los de Vigilancia y 
Seguridad no tienen domingos, días fes
tivos ni inhábiles; además, el que menos, 
pierda ocho htifas d6 setticio permanen
te, sin tenor en cuenta los exira'Otdltiafióe 
que se presentan todos los días, y de mu
chas horas; por tanto, seis díuis de servi
cio al mes. y do,s qtie importa la diferen
cia de las dos horas díatiaS, di «60 resulta 
que han prestado al Estado más de tres 
meses de servicio; que a los diez y seis 
años hacen veinte; por tanto, para esta 
clase de funcionarios se debiera establecer 
la siguiente eséala" i

A los diez y seis anos, los dos qtihitw; 
a los veintiuno, los tres, y a los treinta, 
los cuatro, con lo que se obtendría la jus
ta cdnipé'nsaéi^ T equidad.

Esto, no teniendo en cuenta iád ddFi- 
les misiones que tienen confiadas los fun
cionarios de referencia, y ello, o sea lo 
difícil dé! ctlfgo, lo détnnestra la morta
lidad que- existe en actos de .Servicio, lo 
que no puede nunca presentarse en Jos 
demás Cuerpos del Estado, como también 
el número de jubilado-s por defecto físico.

Por otra mirie, a má.s de los peligros, 
debe tenerse presente las condiciones en 
qyc generalmente se jncslan estos servi
cios: en todo tiempo al aire íd.ro, sin <<o- 
m'didad ninguna, y sin interrupción, lo 
mismo do día que de no--he, sin limitación 
do hotllSf porque c¡s materiabnóntc impo? 
si ble.

El Estado lia tenido en cuenta eslas cir
cunstancias y por ello fijó el derecho a ju- 
hilaeión de éstos a los sesenta anos, y do 
los restantes n les sesenta y cinco, y, por 
tanto, demuestra ser conocedor del asunto 
y debe subsanar esta lifercneia.

Guardia ti vi?
Distinguidos en el servicio

En los servicios recientemente presta
dos se han distinguido las clases e indivi- 
dt;os de trqpa- si guión tes :

Sevilla.—Sargento Gregorio- Beroira y 
guardia Juan Jiménez detuvieron a tres 
gitanos, autores de un huno de caballe
rías.

Lugo.—Calió Aíiniano Miguel, guar- 
•.lia primero José Fernández y segundos 
Jesús Oehoa, Aiti-.'.nio Iteboido y M/inuel 
Armas, detuvieron a un sujete per hurto.

Badajoz.- Sa'ge'i'o Antonio Bravo, 
<<;i)o Aurelio Chavéro y guardia^ Juan 
] .vón, José Doiii.ug ez, «Jo l ó Torres y 
Agustín Calle, detuvieren a los autores 
de variod hurtos de ganado.

Alava.—Sargento Julián Mateo y guar
dias Víctor Padiegd, Daniel Vélez y Am- 
br sio Garría, dctuvieion a dos cu.rifris-

Cádiz.—Cabo José Hernández y guar
dias Diegó Avila, Bartolomé Gtitiéjrez, 
Manuel Orellana, Nicolás- Coda, Juan 
Fernández, Juan Domínguez, Cosme 3[a- 
rín y Cristóbal BcrnaJ, detuvieron a los 
autores- de varias robos de caballerías. 
Subofic-Lal 1). José León, y guardias Juan 
Ligero, I'rancisco García. Pedro Gutié
rrez, Manuel Maiiín, ' José Mosccsío y 
Cloduvco Mariscal, detuvieron a un unar- 
quásta, ocupándole docupienjo». Cabo Se
bastián Penílfiz y guardias Joaquín Be
nedicto, José Ro'lrígr.ez, Fiunci^co Jimé
nez y Modesta 31oreno, detuvieron a dos 
rojetos, aut. rc.s de varios robus.

Logroiio.— Cabo 8aiu^ni.no 'J’ejedpr y 
yiMnixis Juró Martínez, Manuel 3[aitíaez 
y Aü I-ju Íu Miguel, detuvieion a una mu
jer autora de un delito.

La inqn rtancia. de los servicios ante
riores han merecido las graeias a Jos in
teresados del director gentual del Cuer
po, coa. anotación en sus historiales.

Ai A' .^¿¿S>íA

Este Banco Hipotecarie haca préstamos 
de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y vr- 
banas, dandlo hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, vinos v 
arbolados, sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Además de cetos préstamos hipoteca
rios, abre créditos recmlxúsables a corto 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona e&ta Banco a 
las imirosiciornes en cuenta corriente?

1 por 100 de interés anual per laa resui- 
bolsables a la vista.

1,25 por iq o  fd. id. a echo días vista.
i,5o por 100 id. id. a tres meses.

Dé provincias
Por hs so'dados valanoiñnos

VALENCLL—El Ayuntarntento 
dado cuenta oficial de la. recaudación 
tenida para el aguinaldo del' soldado y 
desü'io dado a la másma.

Se liát! recaudado más de 200.000 pes& 
tas, y, a pesar de haberse entregado a 
■soldados de la guarnición de Valencia, ix. 
bidentes en África, hasta la canládad*^ 
eeíciria poetas por individuo, en alo^ 
ñas zonas, como la de Larache, existe^ 
sobrante de 65.000 pesetas, que serán 
partidas entre los soldadas hij-s de Va. 
Icneia que se encuentren en Africa, ;uill 
que no pertenezcan a unidades ex^ediri^ 
naria^ de está, guarnición.

Ls reforma ¿o la pieza de Cataluña
BARCELOXA.—Este imnlana. han ^, 

meneado la® obras de urbanización de 
jflaw de Cataluña, segúu el proyc^0 
aprobado' }k m ’ el Ayuntamiento y confet. 
cionado por ol profesorado de la Eeouda 
de Arquitectura.

J/os primeixis trabajos realizados porla^ 
brigadas municipales ¿juc han. de ojeen, 
tar el ]>r. yerto co.usisien cu }>onor a Sa¡.
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vo Jos árboles do valor bien apveciable 
rsistenies en la' actualidad eu dicha ph. 
za, y que deben' desaparecer.

Luego se prexederá ai desmonte a fon. 
do y en genera1. ])ara: llevar a cabo las ex- 
planacioncs necesarias tí fin do prixíeder a 
la nueva plantación y a l«t construcció) 
de balauistrada4, bancos, árboles, estatuas 
y otros elementos dceurativos.
La oomunitesión Madíid-McLlla pyr AL 

msría
ALMERIA.—El alcalde ha recibido un 

telegrama, del teniente de alcaide señor 
Hum, que ‘e encuentra en Madrid, parti
cipándole que ha visitado al general Al
da ve, prceidente de la. Coiwisión meli- 
líense, que tambioq está en la corte, para 
hablarle de los aspiraciones de Almería cu. 
favor ¿o la comunicación Madríd-Me'illa 
por el ]merto de Almería. Contestóle el 
general Aldave que han sido encargadas 
las Cámaras de Comercio y las ciudades 
del litoral de que estudien la mejora de 
las comunicaciones con Melilla, presen
tando sus proitosiciones dentro dedos me
ses, bu cuya- fecha volverá a Madrid la Co
misión.

Llegada de Ingeniisros
ALMERIA;.—Proccdmtb de VaJcncíá 

JLgó el vapor «Marqués del Turia», con- 
d ic,ier.do un destacamento die Ingenieros 
que construyó puente provisionales so
bre el río Andarax para, facilitar el paso 
de mateirfáleis con destina a Jas obras dd 
campamento de Sotomayor.

Forman el destacamento 15 soldados 
- un. sarg'nto, dos cabos y el teniente se
ñor Martínez Vila, y pertenecen al quin
to regrrnLnto de Zapador'^.

Las obras del campamento van muy 
adelantada^, pues ya se han construi
do 24 pabellones de los 70 de que cons
tará.

HGmtn^je a! teniente coronal Franco
FERROL.—La Prensa publica hoy bn- 

11 ¡nt s artículos pidiendo al Ayuntamien
to que rinda un homenaje al ilustre hijo 
d* c ta locaFda j fe d: l Terdo, don 
Francisco Franco, con motivo de su as
censo a coronel por méritos de guerra.
So s segura que se va a pr^s^nt ar um1 mo

ción solicitando que d retrato del bra
vo militar sea colocado en ej salón dc 
sesiones del Municipio.

BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz V 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 
sin on 10$ barcos

Calle de la Victc ría, 2 
MADRID

>iw»^wiw*wwe»e<»iereew»*WW*

Dejad de adminiRtTar a les niftei 
aceite de hí/ado de bacalao, y que loe 
enfermos alucorhen siempre con repa^* 
anneia y los fatiga porque no digieynn. 
Kfemj-laznrle por el VINO GliBAlIíD, 
que se enenentri eu tudas las bueníte 
farmacias. Agratlahle paLadar. más ac
tivos, facilita la formación de los hue- 
b o s en los niños de crecimiento delb 
rado; estimula el apetito, activa la fo- 
gocitosis. Es el mejor tóuieo para laí 
convalecencias en la anemia, en la tu
berculosis, en los reumatismos.—EsL 
jone la marca GIBARI).—A. París.
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O» , ÍJERCITD Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE APRlCA, 6¡f! EJERCITO Y ARMADA ;
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I pestiños.—El sargento Joaquín Gue- 
1 .. yatihwlalla ha sido monibrado guai- 
[ ii en el" Ayuntamiento
h'cija. (Sevilla). _
¡ sargento D. Benigno Fcniánde: 
¿do nombrado alguacil del Juzgadv 
hriuiera instancia e instrucción del distri- 
L JyJ Bi^anche de Bilbao (Vizcaya).
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Caballería
(jueda sin efcHo la incorporación al re- 

Líniicnto de Cazadores de Talavera del ca- 
íián D- Honorio Olmedo L'zano, que 
Lntinuará en el cumlroi Eventual de "CeU- 
L ¿ti comisión, e inceipol'áiidose a! rc- 
l’>u-nta üo Dragones de Santiago el de 
Leal euipte> D. Juan Aisa, Villarroya.

,<e destina al regimiento de Lanceros 
L; Príncipe, con la categoría de herrador 
L ter.cra, a D. Braulio Callé Crespo y a 
Li llosadno Iglesias.
| hl capitán D. Gabriel Izquierdo1 Jimc- 
Lz se incorporará a su destino de plan
illa.
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Cuerpo Jurídico
ke con< ‘de el empleo dpi oficial leriéro 
Lowpltmento al suboficial D. José Díaz 
hnia.
FSe concede pl pace tí excedente sin suel- 
íj en ta priméra región al auditor de. pri- 
Lra lh Joaquín González Conde, y yl 
hienie auditor de teríera. D. Btiaíto' 
i ó.

Cuerpo tia jU&Weros

PaM a situación pe retirado, con resi- 
Mir'a «en está < orto, el c nua^dal^te «nr- 
klo primer? (S. R.) D. Poza.

Aeronáutica
psa destinado de plantilla al servicio 
I Avihcióu el capí tari: cié Ingeníelos (es- 
Bade reserva) D. Salvador Dagucrra.
L-.----------------- -------- ---------------------- -

ntenrás y Providesichs

los 260 y 262 Jk iI Código de Justicia mi
litar siendo responsable, el soldado en
cartado, sin haber concurrido circuns- 
tanciasí agraxantcs y sí las atenuantes 
de no tener buena conducta, de haber 
tenido el hecho transcendencia y de Ha
ber obrado impulsado por ol calor do 
la neyertti, pidiendo qUb pot ello ini- 
póilgh al acusado la pena de seis años 
y un día de, prisión militar mayor con 
las accesorias de suspensión ds todo 
cargo público y dtil derecho de sufragio, 
exposición de empüeo y d'-fitino a un 
Cuerpo dé disciplina por el tiempo que 
deba servir en filas, ,

El defensor del procesado akga que 
no existió la amenaza contra e' sarg-'n- 
to, que se atribuye al soldado acusado, 
aduciendo como prueba e] dejarse* qui
tar por éste el palo; pid; la ab mlú.c:ó'i 
de su defendido. ' ¡ 1 ; .?

El Consejo dé Gueríá celebrado en la 
plaza dé AfcnÓá el día 18 d;J enero de 
1918 dictó sentencia de conformidad en 
todo con la opinión del asesor, decla
rando que el acusado responsable del 
delito de ejecutar actos cóti tendencia 
a ofender dé obra a supylrior, cometido 
por un individuo de tropa contra sargen
to, previsto y penado en el artículo á65 
en rdación con él ¿61 del Código de 
Justéis, Militar sin concurrir circuns

tancias modificativas, y en su virtud 
condena al procesado a la pena de seis 
meses dé arresto mayor y 'acd'smrías 
del artículo 62 del Códigí) penal, abo^ 
liándosete el loiál de prisión preventiva 
subida. „

El comandante general de Larache, 
acuerdo con su auditor, disiente d°^' 

la anterior Sentencia que elVtieñde que 
adonice de, Uh error de derecho, pues

Carabineros
DISP08ICI0N5S LA DIRECCION

Al ¿efe de la Comal.da.icia de Madrid, 
desestimando instai.cía d<d tutcr d.el huér
fano Víctor Sanz. que solicita ingreso en 
^IfoiksQ XIII de ésie, por gracia espu- 
CÍM.

Al ídem ídem de la ídem do Murcia,. 
concediendo prórroga, por das anos. de. 
perínanencia en el Cuerpo a la matrona 
Aiitónia líspñciO;

Al ídem. ídem de Málaga, paiticipando 
■ que con esta fecha se remite al delegado 
de Hacienda de Málaga, reetiíjeada té; 
dula dé piémíó dél caraLiacrí MtiinUél 
Córdoba.

A los ídem ídem de Gerona y Barcelo
na, autorizando para que filie al aspiran
te Benjamín Miguel tan pronto reciba és- 
tt1 t!l círtiíicado de aíiféceñtirites penales.

Al1 ídem ídem de Cádiz, desestimando 
instfincia del sargento Vicente Chesa^ s d - 
iiiéitañdó qué su hijo Vicétitéf ‘ tidinitido 
para la de Algeeiras, sea filiado para la. 
de Cádiz, - ■’

Al coronel diiector de les Colegios y al 
jefe de la ídem de Algeeiras, destiríaiido

Cole^iiois ddl Cuerpo al carabinero do 
Aig'óeiras Anionio Mbhl;

Cíi^jllejos, participand.r que no existe eu 
este Cenlix) antecedentes del aspirante Ci- 
priatió JltitUldij Ák'ndoka; y sí uno llama
do Cipriano Hurtado Alonso,

Encuadernación
»:> M T É O S LOPEZ»:, 
hncuadernacionei de lujo y ecbuóm'cas. 
E p cialidad en pegado de Mapas. — Pre- 

ciot económ eos para MILI L ARES
Libres rayados de todas clases

Rpodaca, núm. 7.»MaDRÍD

Cónsiderando que Dos hechos dé 
constituyen el delito de lejecutar 
con Vr.dencia a ofender de obra

autos 
actos 
a su-

En la «Gaceta» de 13 de diciembre an
terior, y con fecha 12 del mismo, se pu-

úhciá
, con- 
nieros
?s 50 
l paso 
as del

sulto de obra a sup?.ricr,—Apl’cacitin 

(Pr. 7-9-918)
I.Antecedente»—En la Comandancia 
peral de Larache se siguió causa con- 
pd soldado del segundo escuadrón del 
upo de Fuerzas Regulares de dicho tc- 

iiorio H. B. L., por el delito de amena-
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Pela causa resulta: Que con motivo de 
|distriüución uél pienso a los caballos, 
ron en la tarde del día 22 de mayo 
l9l7 los askaris núm. 129 y 163, gue 
d procesado en esta causa H. B. L. 
Pandóse ambos de servicio d;: cuadra, 
como empezasen a pegarse, acudió, 
•udo previamente por el cabo, -ql sar- 

pto número 113 que se hallaba de se- 
p, intentando separarles, pero el pro- 
ado, en vez de obedecer, cogió al sar- 
ppor la guerrera, amenazándole con 
IPaloy entonces el sargento le quitó el 
r dándole con él tres golpes, termi- 
| 0 la cuestión porque uqo de los gol- 
causó al encartado una herida en la 

pa de ocho c^tímetrcs de longitud. 
[Procesado niega que a] acudir el sár- 
r - - amenazase ni le cogiese! por el 
ptklá guerrera, declarando que di» 
f So an'ás, quedándose en posición de 
1 y 'éntoncés el sargento le quitó el 
I • k pegó.
[ ks declaraciones de los soldados 
l^cua.hón, testigos presénciates del 
t de autos, unos afirman que exis- 
r bs amenazas por parte del soída- 
rr°cc5üdo, negándolo otros, arinque 
I s ca^os verificados se deduce la 
h-iva.

I Ia causa a plenario, el fiscal 
I CaLficó los hechos como constir 
I ejecutar actos con tendencia 
pder <]e oiDra a gUper¡or estando 
r^'cio, comprendido en los artícur

p!"TÍor, relacionando el. articuló ¿fe con 
el 261 rdéí Códígp de Justicia Militar 
forzosam'cntc había de dcsc-ndie^ la pri
sión correccional militar,, no siéndó ad
misible en este caso buscar la pLina de 
arrestó mayor, que no es aplicable a los 
delitos militares ni por ningún concepto 
puedé considerársela inmediatamente in
ferior a la prisión cOFueccloñál, sino qüe 
haciendo apLiqación del-artículo 214 del 
Código de Justicia Militar debió califi

carse él hecho de falta grave a los efec
tos dy penalidad e imponer al reo el co
rrectivo de arresto militar en la exten
sión qu.o se estime justa, que (Hidiaran 
ser los sois meses que se iimpusi ’ron co
mo pena de arresto mayor.

Doctrina,—Pasada Ja causa al señor 
fiscal, lo emite como sigue.

El fiscal dice: Están conformes en la 
calificación del delito y en ser ap’icable 
el artículo 262 ré-1 ación Con el 261 del 

.Código de Justicia Militar; la diferencia 
consiste, en que el Consejo di? Guerra, 
al baja'r Ja p-na un grado condenó a seis 
meses de arresto mayor y la autoridad 
judicial considera que debió ser a seis 
meses de arresto militar.

El fiscal entiende que tratándose tan 
sólo de la aplicación automática de un 
pieacpto Ingal, pues existe conformidad 
absoluta en lo que motiva la aplrcáción 
de dicho precepto y en Ja duración del 
castigo, procede ñiso’vfr este asuntu, 
sin necesidad de vista pública, dejando 
firme la sentencia del Consejo de Guerra 
con la aclaración del decreto auditoria- 
do qué es el complemento de aquélla.

Rasoluclón.—De conformidad con el 
dictamen del señor fiscal.
tTw-'-vw.ronwv.ieravror- r-«»i*1enBe3WCTOMlmralmaRaewjeBwa

blicó un Real decreto iitodiíicapdo 1q ? ai- 
tícúios 10 y ül déí Reglamento para eje-

fo- 
l»» 
ÍQí

PARTICULAR, Admite caballero 
tahle. Fuencarral, 13 y 21, tercero 

quícrda; hay ascensor, Señor García,

es-
iz-

cucion de la ley de funcionarios de 1918. 
Su parto dispositiva, dice :

«bíspbsicloti priincrá. hits atiíuttlo» 
10 y 61 del Reglamento ríe .''uneionarios de 
7 de septiembre do 1918, quedarán redac
tados en la siguiente forma:

Artículo 10. Para que pueda reingre
sar un funcionario cesante en el servicio 
áútivo, será condición prnuéa, si ¡a cesan
tía. se hubiese impuesto como consecuen
cia de exjiediente gubernativo, que se ha

- ya invalidado dicho correctivo eu la for
ma. establécela e.u el a •líenlo 11 de este 
Regíamen lo. '

Léfi cesantes que llevaren iüás cU cinco 
aiioS en esta sil nación, excéptd los que ha
yan pasado a ella jior habe> aívptddo, car
go de elééción popular, y Jos que después 
de su cesantía en determinado minisiei-iu 
hayan desempeñado destinos de superior 
categoría en otro, habrán de someWsé a 
un examen para el reingreso eu el servi
cio activo.

Los cesantes que no acepten dos nom
bramientos conseculivos perderá a el défti- 
cho a ulterior Colocación.

Artículo 61. Las co crece iones de aper- 
cibimieuto y imilla de uno a seis días de 
haber podrán ser impuestas sin previa ins
trucción de expediente, y únicamente, en 
virtud de acuerdo iundadu por el primer* 
jefe de la dependencia en donde preste stis 
sei’viciosrel funciomtiio. Tbdás las demás 
córrecciohes se impondrán por el ministro 
del ramo, en virtud de expediente, con 
audiencia del interesado.

En ningún casi) serán aplicables a los 
íunció na ribs' otras (•urjecciones que las 
(Emprendidas cu es^e capitulo.

Las correcciones impuestas a los funeip- 
narios, con excepción de la de senarsuiór 
definitiva del servicio y de las expresa 
nieute excluidas en este Reglamento, po
drán ser invalidadas siempre que los fun- 
ciouaiio's que hayan sido objeto de correc
ción hayan ubsen ad-> ¡¡n.i conducta imne- 
jorab'e en el deUca'.pcuo de -u servicio du- 
rúntc un año, cuando una de las ostableci. 
djs'en los numeres jn inicio, ^gr.ódo y 
iertero de-’ a;Líenlo anteri.u; dnranté dos 
bríos, si hubiera sido de la-s (¿¡tabler.idas

eu los números cuarto y quinto, 5- duiíMi- 
te tres arios, si liulñera sido la estableci
da en el número sexto o la de cesantía. 
Estos plazas -empezarán a contarse desde 
la fecha cu que hubiese sido nrpuesto el 
ccrreetivo por resolución i rme. En nin- 
gúu cuso podrán ser invalidados los co
rrectivos impuestos ¡K-r inmoralidad o fal
ta de probidad del tunciouario o por la 
comisión de hechos con»litauvos de con
trabando o defraudación o de malversa» ión 
de caudales, ial&é¡Íáu, ] n-varicuíion, cu-, 
jiQcho u yírqs. cúmel idos < entra la Piopie-

La' inviilidación de los í'-üFí^iiws extin
gue y cancela las conséí-uencias cíe -esC á 
en Ja íorina y dentro de ios límites que el 
acÚeéáp & diajronga ; j>ero só
lo a partir del momento en que ía invali
dación se acuerde, es decir, para lo suce
sivo, y no para lo pasado.

Cua-udo un fuDcíonario corregido de
see obtener la .invalidación del coirecti- 
vo en SU expediente; y siempre que liaban 
transcurrido los plazos >=eh a la dos en el pre
sente artículo, lo éolieitará así del minis- 
terió respe-ctito, elevando a éste la cones- 
P'Oudiente instancia por conducto dei pri
mer del (Amtiv o depeudemmi en que 
preste sus servicíoe, el mial convocar 1 la 
Junta de a. fin de que por é.la se 
ÜiiiHá Inlo^mei acetca bst ^Jupoi'ríunjeBto
y conducta y dé le
deiu o no acreedor a la. gtarhi ijné j ié?é'?7c. 
ue; y una vez obtenido este informe,,11 m- 
iá ¿i íd. itiátedeífl el neta, de ía d unta en que 
liayu sido emitido y leinitirá mu’ us docn» 
mentos al mini^lq^o ^•oln^spotidiente. PIÍ 
ministerio acordará disCreoionalmenle lo 
qtte estime procedente, por medio de Real 
oi'cíeti.

La invalidación de los corre-tívos se 
hará constar por medio de una eonlrauota 
en la que se exprese elara y teiniinanle- 
menie, al tenor de lo que prevenga la líeal 
orden que así lo httya dispuesto, hasta qué. 
punto y cu qué caso dvbeiá tei.er (anise- 
cuencias la nota que reforme o modifique, 
o si ha d¿ tfítM^ir nu'a y de ningún valor, 
y, por consiguiente, sin éfeet-) sucesivo en 
todo tiempo y cm unstaucias.

Eu el caso de que, invalidada uua no
ta/ el funcionario volviera a inclín ir en la 
misma. íaíta qtié p'íédhjo aquélla, .se consi
derará nula la invalidación'.

Cuando una instancia sqlicjtando ínva-, 
l'dación do coiTcetivo tuoseódenegada con 
la cláusula de «por a o ‘JfCiS ¡ ser.í neééeario, 
para poder solicitar la invalidíi'úó,L< co
nectivo de que se trate, que luiVa tru.'.’^ 
currido por lo memos un plazo doble al es
tablecido en el presente artículo para po
der solicitar ¡a i íl ié 11'hichhi,

Sólo en casos muy excepcionales podrá 
solicitarse la invalidación de un segundo 
correctivo por reincidaueia < u ¡a misma 
clase de falta que hubiese r..oí . udo < ' pri- 
fneto, siendo preciso parí el wa-.q de Ju1- 
instancias en que tal soln íh’ ' -■1 ¡kduz- 
¿a,- que haya tranerúrrido u" i'G.O doble 
del señalado en el présente artíenío para 
solicitar la invalidación.

Disposición segunda. Los prerepu^á 
del presente decreto, referentes al rein
greso de funcionarios declamados cesantes 
y a la invalídadéü de eoned¡•.os, tendrán 
aplicación lo mismo a los tp.re hayáu sido 
acordados con anteri.iiid.id a la I,echa del 
niísmd que a los que se aruer leu j n 
cesivo.»

Biblioteca s
y Museos

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arquedloxos, sr 
encuentran abiertas, todos ios días labora
bles, las siguientes:

Real Academi» Española (Felipe fV, nú
mero 2), en obra.

Real Academia de la Historia (León, núr 
mero 21), de diez a diez y se’».

Archivo Histórico Nacional (paseo da 
Recoleto», 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Estn* 
dios, 1), de ocho y medía a doce, y de ca
torce, a diez y seis y media. ’ - -

Escuda de Sordomudo» y de Ciego» 
(Castellana, 63), de catorce a ver..*e.

Instituto Geográfico y EsStadístico (pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce.

número T3J, de diez a diez y seis. Los do
mingos, de diez a uua. La consulta de li* 
bios requiere autorizapiÓD del jefe del 'Mu- 
»eo. :

Económica Matritense (plaza1 de la Vi-» 
Ha, 1) <je doce a diez y ocho.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
de nueve a catorce.

Facultad ele Medicina (Atocha, 104), de 
odho a catorce. .

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (pe^BO de Ronda, 2), de diez y seis a 
veintidós. Ix» domingos (de diez a una).

Tallera de la Escuela Industrial (Euiba- 
jadores, -8.), de ocho * catorce

Biblioteca d?l Real Conservatorio 4c1 Mú
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Jardín Botánico, de ocho a catorce.
Centro de Estudios Histórico® (Alma

gro, 26, duplicador, de nueve a trece y de 
diez y seis a veinte. 1

Escuela de Veterinaria ’|fEmbaj>Mou», 
número 70), de nueve a quince.

Biblioteca popular del distrito de Bueva- 
viéta (Don Ramón de la Cruz, 60).*, de diez 
y seis a veintidós. Los domingos, de dhia a 

. una. ■
Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 

número 45), de ocho y inedia a catórce y 
media. Domingos, de once a una. *

Museo de Ciencia» Naturales (phseo de 
Recoletos, 20). de ocho a catorce.? (Las 
obras/de Zoología, Botan i cay Geología pue» 
y ,> multarse en el nuevo local del Mu-

sed, nt 
(Hipódxoíuo).

la Industria y de la» Artes

Biblioteca Nacional ov Recoletos,

nómefo veinte), de nueve a dlCz y • 
Facultad de Derecho tean

número 59), de Mid í ¿Rtfréé: Los .mmm- 
gOS, de diez a doce
Los domingos, de diez a tmá. '*•.

ESPECI ACULOS
ESPAÑOL,—A las seis. Cjistalínú,,. poé' 

Margarita Xirgy, A las diez y cuart' 
Cristalina. ¡>or Rosadlo Pino.

CENTRO.—A Lbs seis, ; Mujérriía mí^t 
A bis diez y cuaj-fq. El caudíDo (estreno).

INFANTA ISABEL.—A b> seis, Hay 
qué vivo*. A tas diez y medial, ; Que baju- 
San I-sidra!

COMICO,—A las seis, JSI cisne. A las 
diez t cilaAo; Cómo la hiedra -al tronco.

EL CISNE.——A las seis, • Chófer,, al 
Cisne | y/Igs cocineros. A las diez,- El 
savgen to vede ri< • o.

NOVEDADES.— A lás seis, Las enea- 
jeraÁi'AflM siete y cuarto, Los novios' 
de las. ('.hadm-u A las diez y media, La 

" be ja rana".
PRlC'E^—A las ’Ciis y a las diez y me-' 

día, Grandes funciones de circo-;

■Sindicato de — Purbiofi. & ■

7^-

Por su agradable 
sabor es un placer 
para los niños el ja
rabe-tónico-recons
tituyente ■ *■

HIPOFOSFITOS
SALUD 'É

Eficaz remedio reconocido por la 
ciencia para atajar los progresos dei 
raquitismo, anemia, tisis y empobre
cimiento de la sangre.

Abre el apetito y prepara a los ni
ños un magnífico y rápido creci
miento.
• Más de 30 arios de éxito ixociei’te. — Apr» ; I

bado por la Real Academia de Medicina

IPItfl Rechace tode frasea que no lle-e en la etiqueta 
lllM) exterior HIPOFOSFITOS SALVO en rolo

Museo Arquelógico Nacnmal (Serrano,

-IfE CON LFCHB íCOIÍENSADÍ'" IBERIA
L'ó venía rn I© Cocpfr&tiva rel l^tr.isferio ¿e te Cierra

PRODUCCION N»ti.
“npcs y precios especiales para el Ejército
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EJERCITO Y ARMAhA

Proveedores de la Cooperativa del^Inlsterio de la Guerra

EJERCITO Y ARMADA

RELOJ

'PULSERA

'-5 i

TRES EDiqiONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

«.■i»8w¡*y<,wJiy|MKir'r’ lyv*, .< . ¿ ... .. . . 1. . ,

GRAN

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS

. glitiNl S eiM-Málloo .
8ervirio menspal saliendo de Bilbao d, 

Bit 16, de Santander d ig, dé Gijón el 
NQ, de La Corula d 21 para Habana y 
Véracruz. Salidas de Véracruz el 16 y 
de Habana el 30 de cada mes, para La 
Corula, Gijón y- Santander.
Línea a Puerto Rtoo, Cuba, Veaezuela- 

/ . <. Colombia y Paoílloo 1 
Bervtcio mensual saliendo de Barcelo

na el día igr de, Valencia el xx, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 13, para la» 
Palmas, Santa Cruz dé Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico,. Habana, 
La Guáyra, Puerto ^abeíp, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, • MóHetído^ Arica, 
iquique, Antofagasta y Valparaíso.
Lía»# • FHiplnas y pueriM da BMm 1

; ■ „ ,,
Siete expediciones al al^ saliendo los 

buques de Corufia para Vigó, Lisboa, Cá
diz, Cartagena; Valencia, Barcelona, Fort 
Raid, Suez, Colombo, Singapore, Manila; 
Hong-Kong, Shaoghri, Nagasaki, Robe y 
Vokohatni, ' :

DIRECTOS
. LlfK* a le Arg<*tl*6

Bemcip mensual saliendo de Barcel 
na el día 4, de Málaga el 5 y, de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte», 
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, Mega a Cádiz otro que, sale de Bil- ' 
bao y Santander el día último de cada i 
mes, de Cocui a el día 1, de Villagarcía i 
3 y de Vigo el 3, con pasaje y carga par» j 
la Argentina. '

Línea e Nueva Yol*, Cuba y Méjlw
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na él día 25, de Valencia el 36, de Má
laga el 38 y de Cádiz d 30, para Nueva 
York, Habana y Véracruz.

Linea a Femando Féo
Servicio mensual, saliendo de Barcelo» 

na d día 15 para Valencia, Alicante, Cá
diz, Las „PaImás;. Santa Cruz de Tenerk 
fe, Santa Chiz dé la Palma, demás esean 
las intermedias y Fernando Póo. .

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro v^por de la CompaMa que admite 
carga y pasaje dé los puertos dd Norte y 
Noroeste de Espala gara todos lo* ó*, 
escala de esta línea»

Manufactura de Encajes

Especialidades en Apli

caciones de Cama y 
MantíJefías

Gran Maestre, 1 j
ALMAGRO í

l". \ IMPBBTANTRBí . ' .. ; .. .
’v Rebajó e femilias w en pasajes de i ja y vuelta.— -PreciQ» convencloníLcs 
ctxaárotes especiales.—Los vapores tienen instalada la *elegrafía. sin hilos y apa 
ratos par», sefiales submarinas, erando dotados de los más ir.kxiemos adelan* 
tos, tánto para la seguridad de ios viajeros como para su confort; y agrado. To* 
dos los vapores tienen médico y capenán. . ■

La s comodidades y trato de qué eisfrut* el pasaje de tercera, se mantienen 
l« altura tradicional de la Compañía. ; ■

Rebajas en los fletes de exportación.-- La Compañía flan® rcoajas de 30, p<>. 
100 en los Retes de determinados artículos, de «cilérdo cor» ia^ vigentes diapo 
íXcione» para el Servicio de Comunicaciones Marítimas

- " í itRJfWtet BOMBINAS^t
Esta Cbtnpaüíz tiene e^bíccida. un# red de servicios combinados para loa 

principales puertos, servidos por línea» regulares, qse le permita admitir
feries del Msr Báltico. 7 Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambiqn* 

■Opetown.—Puertqs del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co* 
rbínchina"—-Australia y Nueva Zelandia.—Uo Bú, Cebú, Fort Arthur y VUdivoin 
tock.--Ncw Orleáps, Savannah, Qrarl^stcn, Georgetown, Baltimore, Filadelüa, 
Boston, QucbéC/V Montreal.L-Puertos de América Central y Norte América e» 
el Pacífico, ¿j- Panamá a^Sán Francisco de California.—Punta. Arenas, Coronel g 
Vaíinraíio por el Éstrecho de MagaEanes.

? ejtRviesbd mme r s ia l a is
M Acción que para estos servicios tiene establecida ha Cemga&fa, se eica® 

gltá del transporte v exhibición en Ultramar de los mueslrarioi qne le sean ea» 
Iregados a-'dich.o objeto y de lá colocación de U* cnyEí sesta, Bomo e«*
layó» desean hacer lo» exportadora.

LA KQTQ-8LECTRICA 

JUAN. RUIZ ARIAS 
1O, 'Fu^nG^rra!, 1Q

MAHWO
AinpBac’oiiesy reproducciones, pintaras, 

y toda clase de retratos.' 
Se retrata de día y de noche.

• Kil^néírieqs y carnets en el acto.
Se admiten trabajos para provincia», 
A les Señores suscriptores de Ej é r c i t o

X Ar ma d a so Ies hace el 25 por 189 de 
rreflais en los oreeios,

í EJERCITO Y ARMADA
UIAKIO MILITAR DE LH TÁRDE ■ *

I

a 
3k

$ *
*

Precia de suscripción: DOS PESETAS AL MES
üaRBIEKl, *. MRORfb •. APdKFAOé 436

BOLETIN DE SUSPRí^SION
2 *
5

*
» 3k » Don ........................  

.................   empleo

. Cuerdo 

pueblo .•■

económicos ni contado y á pagar eh¿^i
$ i mr-nsrtifilLdyirlps. Comedores, alcobas, o-otí 1

I
mensualidades. Comedores, alcobas, ¡ 
netes. Completo surtido en madera euti.! 
da, camas de madera y metal, colchones 

muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler de sillas de madera curva^

i l^.28 Hlj, de ORASES at o c^’Í,
a Clavel) duplioado*

RELOJERIA DflPARJS

A. Sala®g®ca.-Snces0r L TMerry
Fuoncanrttl, Apart^^ Correo-s

• ...

NOVEDAD 

En caía de placa, desde pesetas.
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas................. ..
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. ...... 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilxtes, desde pesetas. 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas........ 
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde ne^tíMs,.

95,0C 
‘¿£10,00 

90,00 
2¡S,GC
8GtQ9 

190,00
Gran variedad en despertadores, relojes de paree!, relojes de bolsillo y de pulsen 

para señoras.
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niño^ ■
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago 

como asimismo a los perte&ecieutes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e 
individuos de los mismos, A
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T di 
quel 
gio 
El 
rnui 
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illa.
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yplK’ 
eres?

* 
**
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* »7*
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i

.............................. provincia.....................................  

. \ Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecha y ñ.r.na.)

y 3» » B
«
i

I . »
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JABON eATARINBU
. ., Deeam^e «a Hadm. F*»neerr»l, StS K

By el b r As  apreciado por nu. p wéfi, el más econtantco por su duración y el hlgl4 
niee porque e^L etáb-itrido estlnsívamenle con nceite puró dé oliyi. 
a W mía. hMU«!» Uta h bUífm J3L' (1. U i.) j istó (818818)
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VESTUARIOS
1 para 6l ---

EJERCITO T iWUI
SUCURSALES

BARCELONA .BURGOS:
Méndez NúQez, 7 G Vitoria, 18

- Teléfono 390. S. P. - 9 - Teléfono oúm. ISO =
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Surtido variado en 
alta joyería: objetos 
propios para regalo 

en plata de ley

Ventas al por mayor 
. y detall

Precios s¡n competeBcia

PEREZ HERMANOS
Almacén de joyería,

Zaragoza, 7 y 9

»
» » » » 
» i» * 5< 3< % is.
a

»
S
a

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacias y droguerías, 1,50.

T,-’

•

CALLOS
Si sufre usted de los 

\ pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

Ungüento 
mágico

y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

Por correo, 2 pesetas
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Farmacia Puerto. - PUZA DL Sa N IL^hFdNSQ, 4. - Madrid
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Paz 
ion 
CITO!
itain

“STAR”
necl r?da r g'amentari p -a el Jnstitu'o de h 
Gucr 1a civil, nur ^edzq- ri de 5 de /
1922. Todcs los señor s jer-s y r>f- , ' 
títulos de la Guardia c-v ’ " - -'üCta’es de 1 * ! 
pañol; Miñones ; -o carabineros, Fjercit, es .

ue Vizcaya, Cuerpo de Pena es v er.tilade Bancaiias 
están dotídos de la p-sb la “ 3TAR„

A los Cuerpos armados en cada fracción < 
seis armas, se acompaña una de regale

Proveedor d: la Corpérativa del Ministe io de li Gue

Todos os pedidos a deposiiario:

M, Alvarez Garcilián.=-Madera
APARTADO 3 2 9.--- MADRID

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Pí oveedures de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

F’iazá de Esparta, 6

Mi
Teléfono 31-94 M

i

Baja,
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A OF A R I C ALZADO

be coas roye calzado

de^todas clases con pi-
;Mh

so de suela o de

Igoinal

bECCIüM DE

Patofox, 9

A la daré miht r se :e des

cuenta el diez p >r cicuto d^ 

dé sus '"ompras, presentando 

su carnet

COMPOS f URA S^EN EL .ACTO

BERMA N - Te!. 24 591
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LA lNt)N Y EL FB: F tisMbi-* * * * * * 
* * * * * * *
* * *
* *

Capital social: 8 S « Ó ó 8 , © 6 eketivas.,

SgasiláE 68 idsj las y

Ítg«MW fiebre vfás. «- taeni^le*.
ti» vrJ&r.m. — r-etal^a

«SQdt!HgKL«.
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